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SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por NORELLY CEBALLOS GONZÁLEZ, 

contra COLPENSIONES, procede la Sala Segunda de Decisión Laboral a dar 

precisión en lo concerniente a la interposición del recurso de casación por la parte 

demandante, por lo que en el auto el inciso queda de la siguiente forma:  

 

 

“En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de     

Medellín, SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL, CONCEDE, ante la Corte 

Suprema de Justicia-Sala  de  Casación  Laboral,  el recurso  de casación  

interpuesto  por  la parte demandante, contra  el fallo proferido.” 

 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA SEGUDA DE 

DECISIÓN LABORAL, ACLARA y ORDENA el envío para ante la Honorable Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral,     

  

Los magistrados,  

 

 
HUGO ALEXANDER BEDOYA DÍAZ 

 
 
 
 
 

GUILLERMO CARDONA MARTÍNEZ 
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CARMEN HELENA CASTAÑO CARDONA 
 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 
SALA LABORAL - HACE CONSTAR 

 
Que la presente providencia se notificó por estados N ° 066 del 21 de abril de 2023 

 
consultable aquí: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/147 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


